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10.1. Por la Direccién General de Ordenacién e Undécima.- Normas supletorias.
Infraestructura se dictar4 la correspondiente Resolucién
de habilitacién de los aspirantes que hayan superado

las pruebas, conforme a la propuesta del tribunal eva- Para la interpretacion de estas bases y para lo no
luador, que serd publicada en ¢l Boletin Oficial de previsto especificamente en ellas serdn de aplicacién
Canarias. las normas contenidas en ¢l Decreto 59/1997 y en la

Orden de 8 de junio de 1998.
10.2. Asimismo se procederd de oficio a la inscripcién

de las habilitaciones en el Registro de Empresas y Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de
Actividades Turfsticas y a la expedicién de la tarjeta 1998 - El Director General de Ordenacién e Infragstructura
identificativa de la condicién de Guia de Turismo. Turistica, Francisco Motesdeoca Santana.
ANEXO

1. DATOS PERSONALES.

Apellidos Nombre

D.N.IL o Tarjeta de Residencia Lugar y provincia de nacimiento Nacionalidad

] Nueva habilitacién [CJ Ampliacién habilitacién ] DPisposicién Adicional

carnet n? ..........co........

2. DOMICILIO.

Calle o Plaza n codigo postal

Municipio ' teléfono

3. MODALIDAD.

D GUIA DE TURISMO CANARIO D GUIA DE TURISMO INSULAR

IDIOMAS ... ooereesttsvccemmmemersmmssmssssssoessrensssessoessseeens LAt e PR RA s 8o SRR SRS ee et eme et e st ne e nenn e

El que suscribe solicita participar en las pruebas para la habilitacién de Gufas de Turismo convocadas por Resolucién
del Director General de Ordenacién e Infraestructura Turistica, a cuyo efecto acompatia los siguientes documentos:

O Fotocopia del D.N.I., Pasaporte o Tarjeta de Residencia.
D 2 fotografias tamafio carnet.

] Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad infecto-contagiosa ni limitacion fisica o psiquica que inhabi-
lite para el gjercicio profesional.

O Fotocopia compulsada del titulo académico.

(M| Fotocopia de documento acreditativo de la habilitacién como Gufa o Guia Intérprete de Turismo.




